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CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

ORDEN de 16 de mayo de 1997, por la que
se aprueba el Escudo Heráldico y la
Bandera Municipal, para el Ayuntamiento de
Salvatierra de Santiago.

El Ayuntamiento de Salvatierra de Santiago ha instruido el expe-
diente administrativo para la adopción del Escudo Heráldico y
Bandera Municipal. Dicho expediente fue aprobado por el Pleno
Corporativo, en sesión de 30 de julio de 1996, en el que se expre-
saban las razones que justificaban el dibujo-proyecto del nuevo
blasón y enseña.

Consta en dicho expediente informes del Consejo Asesor de Hono-
res y Distinciones de la Junta de Extremadura emitidos con fecha
9 de julio de 1996 y 13 de diciembre de 1996.

Considerando que la sustanciación del citado expediente se ha
ajustado en todo a lo preceptuado en el Decreto 13/1991, de 19
de febrero, por el que se regula el procedimiento para la adop-
ción, modificación o rehabilitación de Escudos y Banderas de las

Entidades Locales; y en uso de las atribuciones conferidas por el
referido Decreto,

D I S P O N G O

ARTICULO 1.–Se aprueba el Escudo Heráldico del Municipio de Sal-
vatierra de Santiago, cuyo diseño se recoge en el Anexo I, con la
siguiente descripción:

«Escudo partido. Primero, de sinople, flor de lis de oro. Segundo,
de plata, cruz de Santiago de gules. Al timbre Corona Real cerrada.

ARTICULO 2.–Se aprueba la Bandera del Municipio de Salvatierra
de Santiago, cuyo diseño se recoge en el Anexo II, con la siguiente
descripción:

«Bandera rectangular, de proporciones 2/3, formada por dos fran-
jas verticales en proporciones 2/3 y 1/3, rojo junto al asta, carga-
da del escudo municipal en sus colores y verde al batiente.

Mérida, 16 de mayo de 1997.

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
VICTORINO MAYORAL CORTES
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CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y HACIENDA

ORDEN de 23 de mayo de 1997, por la que
se convocan ayudas para la contratación de
desempleados mayores de 25 años para la
realización de obras o servicios de interés
colectivo, cofinanciados por el Fondo Social
Europeo.

La Junta de Extremadura, por imperativo legal y por propio con-
vencimiento, tiene como objetivo primordial de su política la crea-
ción de empleo. Para alcanzar este objetivo se dotan presupuesta-
riamente las partidas necesarias para financiar las actuaciones en
el tejido económico que tengan como efecto conseguir el incre-
mento de la ocupación en Extremadura. Entre estas actuaciones,
son especialmente relevantes las medidas cofinanciadas por el Fon-
do Social Europeo contenidas en el Programa Operativo FSE-Extre-
madura 1994-1999.

En este marco de intervención, a través del III Plan de Empleo
para Extremadura 1996-1999, se incorpora una participación más
directa de los agentes económicos y sociales en la puesta en prác-
tica de estas actuaciones.

Dentro del conjunto de medidas del Programa Operativo FSE-Ex-
tremadura 1994-1999, se prevé el eje de «Valorización de Recur-
sos Humanos», subeje «Inserción y reinserción ocupacional de los
desempleados», la realización de una medida destinada a la ayuda
a la contratación, por parte de las Corporaciones Locales, de de-
sempleados mayores de 25 años para la realización de obras y
servicios de interés colectivo.

Con tal medida se pretende disminuir la tasa de paro que soporta
nuestra región a la vez que suplir la carencia de personal de las
Corporaciones Locales. Se trata de paliar estas situaciones y de
conseguir mejoras en los diversos ámbitos de actuación de las En-
tidades Locales, especialmente en gestión administrativa, servicios
de interés colectivo, infraestructuras municipales, dinamización so-
cio-cultural, conservación y mejora del medio natural y regenera-
ción de espacios naturales.

En su virtud, y de conformidad con las competencias atribuidas a
esta Consejería de Economía, Industria y Hacienda,

D I S P O N G O

ARTICULO 1. Ambito de aplicación

Uno. La presente orden regula las ayudas para fomento del empleo

A N E X O   I I

4102 3 junio 1997 D.O.E.—Número 64


